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ET ALC.ATDE DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAI. SANCHEZ CARRÚN.

VISTO:

El Oficio N " OL43- 2024- MPSC- GpDpt/UpTO, de fecha 06 de setiembre de 2024, del Responsabled Presupuesto de la Gerencia de presupuesto, Desarrollo y Planificación instituc¡onal donde solicitaproyectar resolución para la aprobación de la reduccton de la PCA de la Municipalidad provincial SánchezCarrión para el año fiscal 2024;y,
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SE RESUELVE:

GE RE
AS

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194e de la Constitución política del perú y el Artículo lt delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de M u n icipalidades, Ley 27g7z,las Municipalidades son los órganos deGobierno Local que gozan de autonomía económica, política y adm¡nistrat¡va en los asuntos de sucompetencia;

Que, Artículo 8" del Decreto legislativo N' 1440 "Decreto legislativo del Sistema Nacional dePresupuesto Público" dispone que la oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es responsable deconducir el Proceso Presupuestar¡o de la Entidad, sujetándose a las dispoliciones que emíta Ia Dirección
Nacional del Presupuesto Público, así como coordina y controla la información de la ejecución de ingresosy gastos autorizados en los Presupuesto y sus modificaciones, los que const¡tuyen el marco límite de los
Créd itos presupuestarios a probados,

Que, en el numeral 3T.l delArticulo 37" Decreto legislativo N' 1440 "Decreto leg¡slat¡vo del s¡stema
nal de Presupuesto público" establece que la programación de compromiso-Anual (pcA) es un
mento de programación del gasto público de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, quete compatibilizar la programación de caja de Ingresos y gastos, con ra rear capacidad de
iamiento para el año fiscal respectivo;
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L¡§
ipalidad Provincial de sánchez carrión tiene que ¡ncrementar y disminuir la pCA
es y habilitaciones de notas de modificación presupuestal así mismo un incrernento
e recursos mediante transferencia de partidas del Decreto supremo N.9 156-2024-
iene que registrarse en el srAF-sp, sobre la base del presupuesto rnstitucionar
udes realizadas a través del Módulo de proceso presupuestar¡o.

Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Gerencia Mun¡c¡paf, Gerencia dePlanificación, Presupuesto y Desarrollo lnstitucional, Gerencia de Administración y Gerencia de Asesoría
Jurídica, y en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalida des, Ley 27972,
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Artículo 1s. -Actualizar PCA: Apruébese la Ampliación y disminución de la pcA de la Municipalidad
Provincial sánchez ca rrión-H uamachuco del Departamento de la Libertad, para el Año Fiscal
2024, hasta por el monto de sl 24,4go.oo (vErNTrcuATRo MtL cuATRoctENTos ocHENTA y
SE|S CON OO/100 SOLES). de acuerdo al siguiente detalle:



OO _ RECURSOS ORDINARIOS
2.3-BIENES Y SERVICIOS

OT.FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL
2.3-BIENES Y SERVICIOS

2.6-ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
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24,486.OO

(-10.1ss.00)
10,155.00

TOTAL, PUEGO 24,486.00
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24,485.00

0.00

Artículo 2e' - Notas de lncremento/Disminución (PCA); La oficina de presupuesto o Ia que haga sus veces
en el Pliego elabora las correspondientes "Notas de rncremento de la pcA,, que se requieran
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3s.- D¡stríbuc¡ón; copia del presente d¡spos¡t¡vo se distribuye a las Gerencias, sub Gerencias y
Áreas orgánicas de la Municipalidad en cumplimiento de la normatividad vigente

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE Y ARCHíVE5E.
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